
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, diez (10) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 

Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado por el apoderado judicial 

de la parte ejecutante donde solicita el decreto de medida cautelar. Provea. 

 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO    

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICADO NO. 23-001-41-89-002-2017-01349-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: LUIS CAMARGO CALDERA. 
DEMANDADO (S): PAOLA ANDREA PATIÑO BACCA.   
 

Tal y como lo indica la nota secretarial que antecede, el apoderado de la parte 

ejecutante solicitó al despacho el decreto de la siguiente medida cautelar: 

 

le solicito el embargo de los dineros que, en cuentas corrientes, cuentas de 

ahorros y CDTS, tiene la demandada, en los siguientes Bancos de la 

ciudad:  

  

Banco Davivienda, BBVA, Agrario, Occidente, Bogotá, Popular, Colombia, 

Colpatria, Pichincha, Bancoomeva, Bancamía, Itaú, Caja Social y Av. villas. 

 

Verificada la medida solicitada, este despacho la decretará, como quiera que en el 
proceso ejecutivo por disposición normativa no es requisito la constitución inicial 
de caución, el ejecutante no tiene que asumir esa carga en este momento. 



 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

DECRÉTESE embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de 

ahorros, CDT´s, de propiedad de la señora PAOLA ANDREA PATIÑO BACCA, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 63.469.998, en los establecimientos 

financieros denominados: BANCO DAVIVIENDA, BBVA, AGRARIO, OCCIDENTE, 

BOGOTÁ, POPULAR, COLOMBIA, COLPATRIA, PICHINCHA, BANCOOMEVA, 

BANCAMÍA, ITAÚ, CAJA SOCIAL Y AV. VILLAS. Límite de embargo $ 37.168.500 

 
Por Secretaría LÍBRENSE los oficios respectivos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

Juez 
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